
AUTORIZA TRATO DIRECTO Y APRUEBA

CONTRATO PARA EL SERVICIO DE

TRANSPORTES PÚBLICO DE PASAJEROS,

MODALIDAD TERRESTRE CON MOTIVO DEL

PROGRAMA DE APOYO AL TRANSPORTE

REGIONAL.

RESOLUCIÓN EXENTA N. 520

VALDIVIA, 13 DE JULIO DE 2O2T

Convenio de Colaboración entre lntendencia Regional de Los Ríos y Ministerio de Transporte

y felecom un icacion es, suscr¡to con fecha 26.02.2021; Certificado de Disponibilidad

Presupuestaria de I3.O7.2O2I; Decreto Exento N"531 de 7L.O2.202L, que aprueba lnstructivo

que indica; Decreto Exento N"899 de 08.03.2027, que aprueba convenio que indica; Decreto

Exento Ne 2027 de 09.07.27 el cual pone a disposición de la lntendencia los fondos para

subsidiar los servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de

elección populares reguladas en el en el marco de la Ley Ns 18.700; Oficio N"482 de

06.O7.2O2L del lntendente de la Región de Los Ríos don César Asenjo Jerez a la Ministra de

Transporte y Telecom un¡cac¡ones a doña Gloria Hutt Hesse en virtud del cual se sol¡cita

servicios de transporte público de pasajeros para los días de realización de elecciones

populares, en el marco de la Ley 18.700; lo dispuesto en la Ley Ne19.175, Orgánica

Constitucional sobre Gobierno y Admin¡stración Regional; lo dispuesto en la Ley N"20.378

que crea un subsidio nacional para el transporte público remunerado de pasajeros; lo

dispuesto en la Ley N"18.700 Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y

Escrutin¡os; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Const¡tuc¡onal de Base Generales de la

Administración del Estado; lo dispuesto en la Ley Ne19.880 de 2003 que Establece las Bases

de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la

Adm¡nistrac¡ón del Estado; lo dispuesto en el D.F.L. N"1, de 2007, del Ministerio de

Transportes y Telecomun icaciones y el M¡nister¡o de Justicia, que fija el texto refundido,

coordinado y sistematizado de la Ley de Tránsito Ne18.290; lo dispuesto en el Decreto

Supremo Ne 212, de 7992, del Ministerio de Transportes y Telecomu nicaciones; el Decreto

N" 4, de 2020, del Ministerio de Salud, y sus modificaciones posteriores dispuestas por los

decretos N'6 y N" 10, del mismo año y Ministerio; el Decreto N" 104, de 2O2O, del Ministerio
del lnterior, y sus modificaciones posteriores, dispuestas por los Decretos N" 106, N"j.07 y N"

203 todos del mismo año y M¡nisterio; Resolución Exenta N'591 de 23.07.2020 y sus

modificaciones del Ministerio de Salud, que disponen medidas sanitarias que indica; las

Resolución N" 5 de 2019, de la Contraloría General de la República que fija normas sobre
exención del trámite de toma de razón; D.S. N" 421 de 11.03.2018 del Ministerio del lnterior
y Seguridad Pública que nombra a lntendente Reg¡onal de Los Ríos.

CONSIDERANDO:

1' Que, de acuerdo a la Ley N" 20.378, que crea un Subsidio Nacional para el Transporte
Público Remunerado de Pasajeros, se estableció un mecanismo de subsidio de cargo fiscal
destinado a compensar los menores pagos que realizan los estud¡antes en los servicios de
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transportes público remunerado de pasajeros, con el objeto de promover el uso de este t¡po

de transporte. El artículo 5" de la ley precitada, establece que en las mismas zonas

contempladas en los artículos 3", literal b) y 4", podrán dest¡narse recursos de subsidio,

sobre la base de criter¡os de lmpacto y/o rentabilidad social, a financiar programas que

favorezcan el transporte público, dentro del Programa de Apoyo al Transporte Regional, a

que alude el referido artículo 5" de la ley. Este programa es administrado por el Ministerio de

Transporte y Telecom un icacion es y las normas para la distribución de los recursos entre

proyectos, su implementación y operación, están conten¡dos en el Decreto N" 4, de 2010, del

Ministerio de Transportes y Telecomu n icacion es, suscr¡to en conjunto con el Ministerio de

Hacienda. El Reglamento del Programa de Apoyo al Transporte Regional, dispone que entre

las categorías que pueden ser financiadas a través del rubro "Otros programas que favorecen

el transporte público", se considerará un programa de servicios de transporte público de

pasajeros para los días de realización de elecciones populares a que se refiere la Ley N"

18.700, Orgánica Constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios en aquellas

localidades rurales que no cuenten con recorridos habituales o cuyos servicios en esos días

sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

2" Que, en este contexto, mediante Oficio N' 482 de 2027, de fecha 06.07.21, esta

lntendencia Regional ha solicitado al Ministerio de Transportes y Telecom un icac¡ones

financiamiento para implementar un servicio de transporte público de pasajeros que

posibilite el traslado a los locales de votación de los electores que se encuentren en

localidades rurales de la región el día de las elecciones primarias presidenc¡ales a realizarse

el día 18.07.21.

3" Que, en virtud de lo anterior, y del hecho de haberse suscrito el Convenio de Colaboración

entre el Ministerio de Transportes y Telecomu nicacion es y la lntendencia Región de Los Ríos

destinado a implementar un programa de subsidio a los serv¡cios de transporte público de
pasajeros para las elecciones del año 2021 el cual había sido aprobado mediante Decreto
Exento N'899 de 08.03.2021 del Min¡sterio de Transportes y Telecom un icaciones, se puso a

disposición de la lntendencia Regional medlante el Decreto Exento N" 2027 de Og.O7.2L,

fondos para subsidiar serv¡cios de transporte público de pasajeros para el día de elecciones
p rim arias p residenciales.

4.- Que, tal y como es de público conocim¡ento, las elecciones primarias presidenciales se

desarrollarán a lo largo del territorio nacional, que corresponden en esta oportunidad al día
domingo 18 de julio de 2027.

5' Que, en virtud de las obligaciones establecidas en el Convenio de colaboración, citado
precedentemente, corresponde efectuar la contratac¡ón de los servicios de transporte para
las localidades rurales designadas y de acuerdo a lo recorridos y montos establecidos
mediante el lnforme Técnico de la secretaría Regional Ministerial de Transporte y
Telecom un icaciones de fecha 01,.07 .27, bajo las condiciones y requerimientos dispuestos por
el Mln¡ster¡o de Transporte y Telecomu nicaciones.

6'Que, la contratación de los servicios de transporte, se encuentra dentro del programa de
subsidio al Transporte público establecidos por la Ley 20.37g, siendo aplicable lo dispuesto
en su artículo 7' inciso 3 que establece que la entrega de subsidios que deriven de dicha
norma legal no constituirá actos onerosos de adquisición de bienes muebles o servicios que
se requieran para el desarrollo de las funciones de la Administración.
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7' Que, por su parte, el Decreto N"4 de 13.10.20L0, Reglamento de la citada Ley 20.378,

dispone en su artículo 7" que el Min¡ster¡o o las otras entidades públicas podrán acudir al

trato o contratación directa cuando por la naturaleza de la negociación corresponda acudir a

dicha modalidad de contratación.

8' Que, de conformidad a la normativa citada en el considerando anterior junto a lo
dispuesto en el artículo 9'de la ley de Bases Generales de la Administración del Estado, es

necesario acudir a ¡a contratación d¡recta. Lo anter¡or, debido a la naturaleza de la

negociación, toda vez que por las características de los servicios contratados, la fecha y

lugares en que estos son requeridos, la necesidad que estos cumplan los requisitos

establecidos en el Convenio de Colaboración antes citado, y la necesidad de proceder a su

adquisición de modo expedito, se hace necesario proceder bajo dicha modalidad de

contratación para implementar adecuadamente los servicios de transportes para zonas

rurales los días de las elecciones y de este modo sat¡sfacer las necesidades de transporte

público de los habitantes de zona rurales en aquellas localidades que no cuentan con

recorridos habituales o cuyos serv¡c¡os sean insuficientes para cubrir la demanda existente.

Que, junto con lo anter¡or, es menester recordar que la contratación del presente subsidio se

encuentra fuera del portal de Mercado Público debido a que no reviste las característ¡cas de

onerosidad. Por ende se permite realizar la presente contratación exceptuándose lo

dispuesto en la Ley 18.886 y su respect¡vo reglamento.

9" Que, conforme a lo anterior, y en virtud al nuevo proceso de elecciones populares del día

dom¡ngo 18 de julio de 2021, el Departamento de Administración y Finanzas de fa

lntendencia Región de Los Ríos, en su deber de dar continuidad a la ejecución de los

convenios, se hace necesario iniciar el proceso de cotización y contratación de los servicios
prec¡tados.

10' Que, se cuenta con disponibilidad presupuestaria para realizar la contratac¡ón
individualizada en el presente acto administrat¡vo de acuerdo con el Certificado de

Disponibilidad Presupuestaria de fecha 73.O7.27 del Encargado de la Unidad de Finanzas de

la lntendencia.

11'Que, sin perjuicio de lo anterior, se torna indispensable aprobar mediante el presente

acto, el contrato suscrito ente la lntendencia Región de Los Ríos y la SOCIEDAD DE

TRANSPORTE CORDILLERA TOUR ITDA. , celebrado con fecha 13.Ot.ZI, en los términos que
a contin uac¡ón se expresarán.

RESUELVO:

1' AUTORíZASE trato directo, con el proveedor SOCTEDAD DE TRANSPORTE M-BUSE5
TANCO SpA, RUT N'76.792.131-4, para los siguientes servicios:
a) sET0781 a desarrollarse en la comuna de Lanco, cuyo origen y destino es entre comunidad
Carileo Milanao - Lanco

b) SET0782 a desarrollarse en la comuna de Lanco, cuyo origen y destino es entre
Panguinilahue Alto - Lanco
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c) SETO783 a desarrollarse en la comuna de Lanco, cuyo or¡gen y destino es entre Centinela -

La nco

d) SET0784 a desarrollarse en la comuna de Lanco, cuyo oriSen y destino es entre Hueima-

Lanco

e) SETO785 a desarrollarse en la comuna de Lanco, cuyo origen y destino es entre Quilquilco -

Malalhue

f) SET0786 a desarrollarse en la comuna de Lanco, cuyo or¡gen y destino es entre Trana -

La nco

g) SETO797 a desarrollarse en la comuna de Mariquina, cuyo or¡gen y destino es entre Playa

Cheuque - Mehuín

2" APRUÉBASE el contrato suscrito con fecha 13 de julio de 2021, entre la lntendencia

Regional de Los Ríos, representada por su lntendente, don cÉsAR ASENJO JEREZ y por

SOCIEDAD DE TRANSPORTE M-BUSES TANCO SpA, cuyo texto se transcribe a cont¡nuación:

CONTRATO DE TRANSPORTE DE PASr'-JEROS

ENÍRE

INTENDENCIA DE LA REGIÓN DE LOS RIOS

SOCIEDAD DE TRANSPOR ÍE M-BUSES UNco spa

En lo C¡udod de Votdiv¡o de Chile, a 1j de julio de 2027, comporecen lo TNTENDENCTA DE LA REGIÓN DE LOs

Rlos, RUT N" 61.978.950-4, representoda por su lntendente, don cÉsAR RAÚL AsENro lEREz, cédulo de

ldentidod N" 13.402.356-2, arnbos dom¡cil¡odos pora, estos efectos, en colle O H¡gg¡ns Ne543, comuno y c¡udod

de Voldiv¡o, en odelonte "la lntendenc¡o", y SOCIEDAD DE TRANSPORrE M-BUSES LANCO Spo., RUT N"

76,792,131-4, representodo por MIRIAM ADRIANA ESCOBAR OVALLE, Cédulo de ldent¡dod Ne12.389.719-6,

ombos domic¡l¡ados poro estos efectos en colle Gobriel Vollete N"307, comuno de Lonco, en odelonte "el

tronsportisto" o "el operodor"', declo rondo lo s¡gu¡ente:

Que de ocuerdo o lo Ley N" 20.378, que Creo un Subsid¡o Noc¡onol poro el Tronsporte Públ¡co Remunerodo de

Poso¡eros, se estobleció un meconismo de subs¡dio de corgo f¡scol dest¡nddo o compensor los menorcs pogos

que reol¡zon los estudiontes en los seN¡c¡os de tronsportes públ¡co remunerodo de pasojeros, con el objeto de
prornover el uso de este t¡po de tronsporte, Eldrtículo 5" de lo ley prec¡todo, establece que en las m¡smds zonds
contemplddos en los orticulos i", l¡terol b) y 4", podrón dest¡norse recursos de subs¡dio, sobre lo bose de criterios
de ¡mpocto y/o rentobilidod sociol, d f¡nonc¡or progromos que fovorezcon el trdnsporte púbt¡co, dentro det
Progromd de Apoyo al Trdnsporte Reg¡onol, o que olude el refer¡do ortículo s" de lo ley. Este proqramo es

odm¡nistrodo por el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y Telecomunicaciones y los norrnos pora lo distribución de los
recursos entre proyectos, su ¡mplementoc¡ón y operoción, están contenidos en el Decreto N. 4, de 2010, del
Min¡ster¡o de Tronsportes y Telecomunicoc¡ones, suscr¡to en conjunto con el Min¡ster¡o de Hoc¡endo. El
Reglomento del Progroma de Apoyo ol Tronsporte Reg¡onal, d¡spone que entre los cotegoríds que pueden ser
f¡nonciodos o trovés del rubro "otros progromos que fovorecen el trdnsporte púbt¡co,,, se consideroro un
progromo de servicios de tronsporte público de posojeros poro los dias de reolizoción de elecciones populores o
que se refiere lo Ley N" 18.700, Orgán¡co Constituc¡onol sobre Votoc¡ones Populores y Escrutinios en oquellos
locol¡dddes ruroles que no cuenten con recoffidos hdbituoles o cuyos serv¡c¡os en esos díos seon ¡nsufic¡entes
pord cubr¡r lo demdndo ex¡stente.

Que, medionte Decreto Exento N" s31 de fecho 17 de febrero de 2021, del M¡n¡ster¡o de Trdnsportes y
Telecomun¡cdc¡ones se oprobó lnstruct¡vo Progrdrna de subs¡d¡o o los serv¡c¡os de Tronsporte púbt¡co de
Pdsojeros.

Y
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Respecto del SET0786 un totol de 5774.000 (ciento catorce mil pesos), por lo jornodo electoral.
Respecto del sETo797 un totol de 5779.000 (ciento diec¡nueve ñil pesos), por lo jornodo electorol

Poro proceder ol pago, deberó hober presentddo o esto lntendencio el Acto eñ¡tido según lo d¡spuesto en lo
clóusulo QIJINTA del presente controto, poro lo cudl se deberá rem¡t¡r d¡chd octo los s¡gu¡entes cos¡llds

e lectró n i co s : p o rte s i los r¡ os @ interior,qob.cl y q rebol I e d o @ í nte rio r. qo b. cl

El proveedor podró em¡tir y rem¡tir o esto lntendenc¡o Regionol lo fdcturo correspond¡ente poro su pogo sólo
uno vez que se hoyo oprobddo el lnfonne de Operdc¡ones de SeNicios por el M¡n¡ster¡o de Tronsporte y

Telecomun¡coc¡ones y se el entregue el respectivo cód¡go de outorizdc¡ón (denom¡nodo SIGIS), deb¡endo focturor
codo recorrido de forma d¡stinto y no como uno uniddd de servicio.

Lo focturo deberó contener

o) RUT y rozón soc¡ol de lo lntendenc¡o.

b) Monto en c¡fras y polobros.

c) El nombre del emisor de lo m¡smd quien deberá ser eltronsport¡sto controtodo.
d) Recepc¡ón conforme de lo focturo (dotos del recepto, firmo y fecho).
e) Gloso que ¡nd¡que que corresponde o un seN¡c¡o de elecciones 2027, confome dl detolle del "lD del

contrdto", modolidod y N" del Decreto que dispone fondos.
f) lndicoc¡ón de cód¡go de autor¡zoción (slcls) poro pogo de focturo.

SEPTIMO: RESPONSABILIDAD

Lo responsabilidod de cumpl¡r con el recorrido seró única y exclusivomente del tronsportistd, deb¡endo en coso

de desperfecto u otrd circunstanc¡o que ofecte ol vehiculo dest¡nodo poro proveer este serv¡c¡o, proveer de otro
poro su reemplozo. En coso de tener que reolizorse un reemplozo del tronsporte este debeú ser de ¡guoles

condic¡ones y cotocterísticos o los delserv¡cio contratodo or¡g¡nolmente.

En coso de ¡ncumplim¡ento por parte del trdnsportisto de uno o mós de los obl¡goc¡ones estoblec¡dos en el
presente controto, lo lntendenc¡o Reg¡ondl de Los Ríos podró ponerle térm¡no de ¡nmedioto ol m¡smo, sin que el
tronsport¡sto tengd derecho o perc¡bir pago olguno, aun cuondo hoyo dodo comienzo ol serv¡c¡o est¡pulodo, lo
que se le comun¡coró por escr¡to ol tronsport¡sto, el cuol podrd efectuor sus descorgos por escr¡to,
dcompoñondo los ontecedentes que est¡me convenientes dentro del plozo de 2 díos háb¡les a contar de lo
notif¡coc¡ón de térm¡no de contrato, resolvíendo en def¡n¡t¡vo lo lntendenc¡o de Los Rios, med¡ante la respect¡vo
resolución exento.

DÉcIMo: C,NTRAPARTE TÉcNIcA Y RESPoNSABLE DEL coNTRAT?

Actuará como controporte técnico y responsoble del presente controto conven¡o don LUIS EDUARDO

HEILENKOTIER ANSELMO, profes¡onol, controto grodo 9" E.U.R. por pofte de la lntendenc¡o Reg¡ón de Los Rios.
No obstonte, lo onter¡or, la lntendencid podrá noñbror med¡onte Resolución Jundodo y de estimorlo necesor¡o,

a otro func¡onor¡o del m¡smo serv¡cio.

DECTMO PR tM ERO : PERSONERIA

Lo personeria delSr. lntendente, don CÉ'AR RAÚL ASENJO |EREZ, consto en el Decreto Supremo N" 427 de 77 de
marzo de 2078 del M¡n¡ster¡o del lnter¡or y Sequr¡dod Público que lo des¡gnd coño tntendente de lo Región de
Los Rios.

El presente controto se f¡rmo en 4 eieñplares ¡gualmente autént¡cos, queddndo dos en poder de coda uno de los
portes.
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OCÍAVO: VIGENCtA

El presente controto empezoú a reg¡r, o contar de lo fecho de suscr¡pc¡ón del ñismo, hostd el 17 de sept¡embre

de 2021.

NOVEN O : I N CU M P Ll M I ENTO DE L CO NTRAÍO

Por su porte la personerío de MIRIAM ADRIANA ESCOBAR OVALLE poro representor d SOCTEDAD DE
TRANSPORTE M-BUSES LANCO SpA,, consto de estotuto octuolízodo de SOCIEDAD DE TRANSqORTE M-BUSES
¡,ANco spA. ¡nscr¡to en el Reg¡stro Electrón¡co de Empresos y sociedodes o fecho 19 de octubre de 2017.

DÉcIMo SEGUNDo: ETEMPLAREs



3'DÉJASE ESTABLECIDo que actuará como encargado de supervisión del presente contrato

LUIS EDUARDO HEILENKOTTER, Jefe del Departamento de Administración y Finanzas de la

lntendencia Región de Los Ríos o quien lo reemplace. Notifíquese.

4" IMPÚTESE los gastos que irrogue la presente contratación a la cuenta N" 214050706 del

Banco Estado, denominada subvención Transporte Terrestre.

ANÓTESE Y COM SE

a

+

EREZ

NTENDE

EGIÓN DE LoS RíoS

O SALDIVIA SARAVIA

ABOGADO

INTENDENCIA REGIÓN DE LOS RÍOS

r,$l,ror*r,.n

1. Sra. lvliriam Escobar Ovalle, Rep. Soc. Trans. M-Buses Lanco SpA.

2. Gabinete de la lntendencia Reg¡ón de Los Ríos.

3. Departamento de Administración y F¡nanzas lntendencia Región de Los Ríos

4. Departamento Jurídico lntendencia Región de Los Ríos.

5. Oficina de Pades lntendencia Región de Los Ríos.

/ t\.:u¡L
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